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Estando las diligencias al Despacho a efectos de proveer sobre la admisión o 
inadmisión de la solicitud de aprehensión y entrega del automotor de placas 
RPS81E otorgado como garantía mobiliaria por parte del señor HÉCTOR 
MAURICIO LÓPEZ GALINDO a favor de MOVIAVAL S.A.S, la apoderada general 
de la sociedad solicitante peticiona la terminación por cumplimiento de la solicitud 
de aprehensión, en la medida que “....El señor(a), HÉCTOR MAURICIO LÓPEZ 
GALINDO para evitar la aprehensión de la motocicleta de placas RPS81E realizo el 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, por tal motivo no hay lugar a continuar con el 
presente proceso por esta razón solicitamos la terminación de la demanda sin lugar 
a condena en costas...” (Subrayado fuera del texto), sin embargo, la misma se 
entiende como un retiro de la demanda, por lo que en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 92 del C.G. del P., por secretaría archívese las diligencias, previas las 
desanotaciones del caso. 
  

NOTIFÍQUESE, 
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